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Difunden Subsidio Eléctrico en 
Plaza Ciudadana de El Morro 
para enfrentar alza de tarifas

Fiscalía refuerza uso del 
Registro Nacional de ADN 

con capacitación a fiscales y 
abogados

La Seremi de Energía de Tarapacá encabezó jornada informativa 
sobre el tercer llamado al Subsidio Eléctrico, orientado a apoyar a 

familias vulnerables afectadas por el aumento en las cuentas de luz.

La actividad fue encabezada por el Fiscal Jefe de Iquique, 
Gonzalo Valenzuela, y buscó fortalecer los criterios de 

actuación ante pericias biológicas y huellas genéticas en 
investigaciones criminales.

Con el objetivo de acercar los 
beneficios del Estado a la co-
munidad, este viernes se de-
sarrolló una nueva edición de 
la Plaza Ciudadana de Servicios 
Públicos en la multicancha de la 
Junta de Vecinos Remodelación 
El Morro, en Iquique. En la ins-
tancia, uno de los temas centra-
les fue la difusión del Subsidio 
Eléctrico, un apoyo económico 
impulsado por el Gobierno para 
enfrentar el alza sostenida en 
las tarifas eléctricas.

Durante la actividad, liderada 
por la seremi de Energía de 
Tarapacá, Séfora Sidgman, se 
entregó orientación directa a 
los vecinos y vecinas sobre el 
proceso de postulación al be-
neficio, el cual se encuentra en 
su tercer llamado. Este subsidio 
está destinado a aliviar la car-
ga económica de los hogares 
más vulnerables, considerando 

como criterio principal de ele-
gibilidad estar dentro del 40% 
del Registro Social de Hogares 
(RSH), con corte al 15 de junio.

“Sabemos que el alza en las 
cuentas de la luz ha afectado 
a muchas familias de la región. 
Este subsidio busca ser una he-
rramienta concreta para aliviar 
ese gasto y proteger a quienes 
más lo necesitan. Queremos 
que nadie quede fuera por des-
información”, expresó la autori-
dad regional.

Sidgman destacó que, además 
del criterio de vulnerabilidad, 
se dará prioridad a personas 
cuidadoras, personas sujetas 
de cuidados, adultos mayores y 
usuarios electrodependientes, 
siempre que estén debidamen-
te inscritos en el Registro Social 
de Hogares y en el Registro de 
Personas Electrodependientes, 

en el caso que corresponda. 
“Estas condiciones especia-
les permitirán dar respuesta 
a quienes tienen mayor carga 
en sus hogares, tanto desde 
el punto de vista económico 
como de salud o dependencia”, 
explicó.

Uno de los puntos más consul-
tados por la comunidad fue el 
relacionado con las cuentas de 
electricidad impagas. Al res-
pecto, la seremi aclaró que las 
personas con deudas sí pueden 
postular, siempre que estén al 
día en sus pagos o cuenten con 
un convenio vigente al 30 de ju-
lio. “Esto significa que quienes 
regularicen su situación antes 
de esa fecha pueden acceder al 
beneficio sin quedar excluidos”, 
enfatizó.

La jornada de difusión también 
incluyó la participación de otros 

Con el objetivo de optimizar el uso de he-
rramientas científicas en investigaciones 
penales, el Fiscal Jefe de Iquique, Gonzalo 
Valenzuela, encabezó una capacitación espe-
cializada sobre el funcionamiento del Siste-
ma Nacional de Registro de ADN, dirigida a 
fiscales y abogados de todas las unidades y 
fiscalías de la Región de Tarapacá.

La jornada formativa, realizada esta semana 
en dependencias del Ministerio Público, fue 
impartida por el abogado asesor Stephan Jus-
tiniano, quien expuso los aspectos técnicos, 
normativos y procedimentales relacionados 
con este sistema de registro, considerado 
una de las herramientas más eficaces para el 
esclarecimiento de delitos y la identificación 
de personas vinculadas a hechos criminales.

“El objetivo de esta capacitación es que 

nuestros equipos fiscales puedan contar 
con mayores herramientas y criterios sóli-
dos al momento de solicitar pericias bioló-
gicas o huellas genéticas, entendiendo el 
marco legal y las posibilidades investigativas 
que entrega este sistema”, explicó el fiscal 
Valenzuela.

Durante la actividad, se revisaron casos prác-
ticos y situaciones recurrentes que surgen al 
momento de aplicar esta tecnología, profun-
dizando en las normas que regulan la toma 
de muestras, la gestión de perfiles genéticos, 
y las formas de correlacionar evidencias bio-
lógicas entre distintas causas penales que 
comparten elementos comunes.

“El Sistema Nacional de Registro de ADN 
permite no solo identificar o excluir a per-
sonas imputadas, sino también establecer 

conexiones entre causas penales aparente-
mente desvinculadas, gracias a coinciden-
cias genéticas que surgen al ingresar las 
evidencias al registro”, detalló el abogado 
Justiniano.

Desde la Fiscalía Regional de Tarapacá se in-
dicó que el uso de este tipo de tecnologías 
ha cobrado cada vez mayor relevancia, espe-
cialmente en investigaciones de delitos vio-
lentos, como homicidios y delitos sexuales, 
donde el ADN puede representar una pieza 
clave para avanzar en las indagatorias o sus-
tentar las acusaciones en juicio oral.

Asimismo, se abordó el rol de la Policía de 
Investigaciones y Carabineros, quienes son 
parte fundamental en el levantamiento y 
conservación de las muestras biológicas, y 
su posterior envío a los laboratorios forenses 

autorizados, lo cual requiere coordinación 
interinstitucional y rigurosidad en la cadena 
de custodia.

La Fiscalía valoró la participación activa de 
los equipos presentes y reafirmó su compro-
miso con el fortalecimiento de las capacida-
des técnicas y legales de sus funcionarios, 
destacando que este tipo de instancias de 
actualización permiten mejorar la eficiencia 
y calidad del trabajo investigativo, en bene-
ficio de la justicia y de las víctimas de delitos 
en la región.

Finalmente, el fiscal Valenzuela sostuvo que 
se continuará promoviendo este tipo de 
espacios formativos y de análisis, dado el 
creciente impacto que el registro de huellas 
genéticas está teniendo en el desarrollo de 
políticas criminales más modernas y eficaces.

servicios públicos que entregaron 
orientación sobre subsidios, progra-
mas sociales y prestaciones dispo-
nibles para los vecinos del sector El 
Morro, en una instancia que fue bien 
valorada por la comunidad local.

Desde el Ministerio de Energía, re-
calcaron que el proceso de postula-
ción al Subsidio Eléctrico se realiza 
de manera completamente en línea 
a través del sitio www.subsidioelec-
trico.cl, y que las fechas para esta 

nueva etapa estarán disponibles en 
los canales oficiales del Gobierno.

La actividad se enmarca en los es-
fuerzos del Gobierno Regional por 
reforzar el acceso a los beneficios del 
Estado y garantizar que las familias 
más vulnerables enfrenten de mejor 
manera el complejo escenario eco-
nómico generado por el ajuste de ta-
rifas en el sistema eléctrico nacional.
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